
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION APURÍM AC  
Saneamiento de Bien Inmueble

De conformidad a ley 26512, D.S. 130-2001-EF. El estado-Ministerio de Educación-Dirección 
Regional de Educación Apurímac, hace de conocimiento público que viene tramitando el 
saneamiento físico de un inmueble de su propiedad denominado Complejo Educativo Integrado 
Divino Niño Jesús de Cotarma, ubicado en Chacapampa de la Comunidad de Cotarma, Distrito de 
Pichirhua, Provincia de Abancay_ Apurímac, Área: 0,8298 Has, Perímetro: 411.12 mi; antecedente 
registral: P.E. 02031732; acto a realizar: Prescripción adquisitiva de dominio.

Abancay, 5 de noviembre de 2020



DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION APURÍMAC 
Saneamiento de Bien Inmueble

De conformidad a ley 26512, D.S. 130-2001-Ef, El estado-Ministerio de Educación-Dirección Regional 
de Educación Apurímac, hace de conocimiento público que viene tramitando el saneamiento físico 
de un inmueble de su propiedad denominado Complejo Educativo Integrado Divino Niño Jesús de 
Cotarma, ubicado en Weccausoncco de la Comunidad de Cotarma, Distrito de Pichirhua, Provincia 
de Abancay_ Apurímac, Área: 1.6043 Has, Perímetro: 578.88
mi; antecedente registral: P.E. 02031732; acto a realizar: Prescripción adquisitiva de dominio.

  „  Abancay, 5 de noviembre de 2020
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D IRECCIÓ N  R EG IO N A L DE EDU CACIÓ N  D E APURÍM AC
Se pone en conocimiento para fines de ley que; E L  M INISTERIO DE EDUCACIÓ N - D IRECCIÓ N  
REG IO N A L DE EDU CACIÓ N  DE APURÍM AC, mediante D.S. 130-2001-EF y D. Leg. 1358, está 
realizando el procedimiento de saneamiento físico legal de los siguientes predios: 1). Nombre del 
predio a sanear es “INSTITUCIÓN EDU CATIVA N° 501151 H U A LLU YO C UPINA”, ubicado en 
la Comunidad Campesina Hualluyoc Upina, del distrito de Tambobamba, provincia de 
Cotabambas, región Apurímac, de un área real: 0.7454 Ha. (7454.00 m2) y perímetro: 
336.50ml, predio mediante el acto de desmembración e independización, de la P.E. N° 
03007633, del Registro de Predios de la oficina registral de Abancay. 2) Nombre del predio a 
sanear es “INSTITUCIÓN EDU CATIVA N° 51065”, ubicado en la calle sin nombre de la 
Comunidad Campesina de Occoruro, del distrito de Tambobamba, provincia de Cotabambas, 
región Apurímac, de un área real de: 1.5145 Ha. (15145.00 m2) y perímetro: 497.54 ml. predio 
mediante el acto de desmembración e independización, de la P.E. N° 03018362, del Registro 
de Predios de la oficina registral de Abancay. 3) Nombre del predio a sanear es “INSTITUCIÓN  
EDU CATIVA N° 50653-RENZO M E C H E LLE  DE P A Y A N C C A ” , ubicado en la calle Huaraqueray 
de la Comunidad Campesina de Payancca, del distrito de Tambobamba, provincia de 
Cotabambas, región Apurímac, de un área real de: 0.2599 Ha. (2599.00 m2) y perímetro: 
218.04 ml, predio mediante el acto de desmembración e independización, de la P.E. N° 
02031679, del Registro de Predios de la oficina registral de Abancay.

Abancay, 13 de noviembre del 2020.
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SA N EA M IEN T O  F IS IC O  L E G A L  D E L  IN M U E B LE  E S T A T A L

De conform idad a la Ley, D.U N° 071-2001 Y  A R T . 08 del Decreto Suprem o N° 130-2001-EF- 
1358, la D irección  Regional de E d u ca ció n  de A p u rím ac pone en conocim iento al Público  
en general, que está procediendo a san ear el predio a favor del E S T A D O  P ER U A N O  
representado por el M IN ISTERIO  D E E D U C A C IÓ N  - D IR E C C IÓ N  R E G IO N A L  DE  
E D U C A C IÓ N  D E A PU RÍM A C destinado para el:
** CENTRO RURAL DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA TÚPAC AMARU II; ubicado 
en el distrito de Haquira, Provincia de Cotabambas, Departamento de Apurímac, con un área de 
0.4133 Has -  4132.92 m2 y perímetro 277.41 mi. Proceso a realizar IN D EP E N D IZA C IÓ N  Y/O 
D ES M E M B R A C IÓ N  de la P E  N° 02031628.

Abancay, 24 de noviembre del 2020


